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Dinámicas del bienestar animal en la India: la prohibición de Jallikattu   
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Como señala la FAO (2009), cada vez más, los distintos gobiernos, los organismos de financiación y el sector 

privado van incorporando la "responsabilidad social” por el medio ambiente, la justicia social, el bienestar de los 

animales, etc., en sus políticas y prácticas. 

 

El documento agrega que, al integrar el bienestar de los animales en sus programas, la FAO no debería tratar 

el tema del bienestar animal como una cuestión independiente, sino como uno de los muchos objetivos que persigue. 

En particular, sostiene que las prácticas de bienestar animal necesitan ser integradas y contribuir a programas más 

amplios, que permitan mejorar la producción ganadera, la sanidad animal, la seguridad de los productos, la seguridad 

de los trabajadores y el desarrollo humano, en un marco de respeto al medio ambiente y las tradiciones culturales. 

 

En línea con esos planteos, pueden mencionarse los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG), 

que constituyen un conjunto de 17 metas globales con 169 objetivos entre ellos. Estos objetivos figuran en la 

Resolución A / RES / 70/1 de las Naciones Unidas, del 25 de septiembre de 2015 y surgen de un proceso deliberativo 

de sus 194 Estados Miembros, así como de la sociedad civil del mundo. Los 17 Objetivos son: 1) Erradicar la pobreza, 

2)  Hambre cero, alcanzando la seguridad alimentaria, 3) Asegurar una buena salud y bienestar para todos, 4) 

Educación de calidad, 5) Equidad de género, 6) Asegurar la disponibilidad y administración sustentable de agua y 

saneamiento, 7) Asegurar el acceso a energías limpias que puedan costearse, 8) Trabajo decente y crecimiento 

económico, 9) Industria, innovación e infraestructura, 10) Reducir las desigualdades, 11)  Hacer ciudades y 

comunidades sostenibles, 12) Asegurar un consumo y producción responsables, 13) Desarrollar acciones urgentes 

para afrontar el cambio climático, 14) Conservar y hacer un uso sostenible de los océanos, mares y recursos marinos, 

15) Proteger, restaurar y promover el uso sostenible de ecosistemas terrestres, desarrollar un manejo sustentable de 

ecosistemas terrestres y bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la degradación de las tierras y la 

pérdida de biodiversidad, 16) Promover la paz, la justicia e instituciones fuertes y 17) Fortalecer los medios de 

aplicación y revitalizar la asociación mundial para el desarrollo sostenible (Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo en Argentina, s.f.).  

 

Por otro lado, es sabido que la sociedad civil ha ido desarrollando a lo largo de la historia distintas iniciativas 

que buscan el bienestar animal. Ese movimiento encuentra raíces históricas lejanas como las acciones del Emperador 
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Ashoka (S. lll AC, India), que tras su conversión al Budismo, desarrolló políticas basadas en los 10 principios budistas, 

que derivaron en la publicación de 14 edictos, asociados a esa lógica y que propendían al bienestar animal, 

reemplazando la “conquista por la fuerza” por la “conquista por la justicia/lo correcto” (Basham, 1982; New World 

Encyclopedia, 2016); también la argumentación del filósofo Jeremy Bentham por un mejor tratamiento de los 

animales sobre la base de su capacidad de sentir placer y dolor (Bentham, 1780/2010), etc.  

 

De igual modo, los diversos países han desarrollado (y continúan haciéndolo) distintas leyes que atienden la 

cuestión del bienestar animal y las penas consideradas para quien los daña. En el caso de la India, pueden 

mencionarse entre los elementos de su marco legal:  

 

The Prevention of Cruelty Animals Act,1960, 

The Performing Animals Rules, 1973 and The Performing Animals (Registration) Rules, 2001, 

The Prevention Of Cruelty To Draught And Pack Animals Rules, 1965, 

The Transport of Animals Rules, 1978, 

Transport of Monkeys, 

Transport of Cattle, 

Transport of Equines, 

Transport of Sheep and Goats, 

Transport of Poultry by Rail, Road and Air, 

Transport of Pigs by Rail or Road, 

The Prevention of Cruelty to Animals (Slaughter House) Rules, 2001, 

The Experiments On Animals (Control And Supervision) Rules, 1968, 

The Wild Life Protection Act, 1972, etc. 

 

Con ese panorama dado, numerosos tamiles en todo el mundo (el estado de Tamil Nadu posee más de 60 

millones de personas y un buen número de emigrados) se unieron para protestar contra la prohibición de la Corte 

Suprema (2014) contra Jallikattu, actividad que se autodenomina deporte -al que se le atribuyen 2000 años de 

antigüedad-, en el que se “doma” un toro, durante las celebraciones de Pongal, festival tamil de la cosecha.   

 

La protesta popular en apoyo al desarrollo de la festividad, recibió también el apoyo de figuras conocidas de 

las artes locales (Kollywood) y alcanzó incluso los dichos del Primer Ministro Narendra Modi, acerca de que se 

realizaban esfuerzos para poder cumplir las aspiraciones culturales de las personas. Considerando entonces esa acción 

positiva del gobierno central, el Gobernador de Tamil Nadu, Vidyasagar Rao (BJP), aprobó la ordenanza que permite la 

realización de Jallikattu en 2017.  
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La primera prohibición contra Jallikattu se produjo en marzo de 2006, como decisión del Alto Tribunal de 

Madrás. Entre 2009 y 2014, distintas instancias estatales se expidieron, continuando con la prohibición. En enero de 

2016, el Ministerio de Ambiente, Bosques y Cambio Climático enmendó su notificación de 2011, abriendo el camino 

para la realización de Jallikattu en los estados de Maharashtra, Karnataka y Gujarat, con condiciones específicas. Sin 

embargo, esa acción fue desafiada por PETA, el Animal Welfare Board of India (AWBI) y otras organizaciones ante la 

Corte Suprema del país, que apoyan la prohibición de la celebración, sobre la base de que la crueldad no se limite al 

acto de matar, sino que incluya el sufrimiento innecesario y la tortura inducida en animales para el entretenimiento 

humano, enfatizando el rol del Estado y sus ciudadanos de asegurar el bienestar de los animales.  En julio de 2016, la 

Corte Suprema prohibió Jallikattu nuevamente (Firstpost, 2017; Lakshmana, 2017; Safi, 2017; The Indian Express, 

2017; Vyawahare, 2017). 

  

Finalmente, confluyendo numerosos factores sobre la celebración de Jallikattu, relativos a cuestiones género, 

casta, autopercepción de los tamiles, elementos mentados como “tradicionales”, la participación de agentes sociales 

“extranjeros” como PETA, etc., cabe también agregar que esos debates se dan en un contexto nacional de prohibición 

de la matanza de vacas en la mayoría de los estados indios y del consumo de su carne, mientras el país es  el principal 

exportador de carne vacuna del mundo.   

 

En tal sentido, se requiere un debate verdaderamente más profundo sobre las cuestiones relativas al 

bienestar animal, en el segundo país más poblado del planeta (lo cual inevitablemente incide en la dinámica 

humanos-animales y sus respectivos hábitats), intentando deslindar la gran cantidad de elementos culturales 

asociados a ello, en la búsqueda de poder asegurar, efectivamente, el bienestar de los seres vivos no humanos, 

afianzando el espacio de desarrollo humano que ello implica.  
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